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Facultad de Ciencias 
 

 En la ciudad de Córdoba, siendo las 13.00 horas del día 18 de febrero de 2021, se reúne la 

Junta de la Facultad de Ciencias de forma virtual, mediante videoconferencia, con la asistencia de 

los miembros que a continuación se relacionan:  
 

Felipa María Bautista Rubio, Álvaro Caballero Amores, María Purificación Cabello de la Haba, 
Manuel Cruz Yusta, Félix José Infante García-Pantaleón, Alberto Marinas Aramendía, María Teresa 
Martín Romero, Carmen María Michán Doña, Conrado Moreno Vivián, Encarnación Muñoz Serrano, 

Luis Sánchez Granados, Cristina Yubero Serrano, Ana María Ruiz Sánchez, Miguel Gaju Ricart,  
Juan Carlos García Mauricio, Beatriz Lozano García, Mercedes Marín Beltrán, Alberto Redondo 
Villa, María Carmen Ruiz Roldán, Manuel Silva Rodríguez, Antonio Javier Caro Reina, María del 
Pilar Ero Jaldón, Claudia García Navarro, Adrián Licari Pedraza, María Inmaculada Moyano Rejano, 
Emilio Muñoz Soler, Marta Rosel Pérez Morales y María de la Paz Aguilar Caballos  
 
 (Justifican su ausencia las profesoras María Isabel Burón Romero y Mª Ángeles Martín Santos, 
y el estudiante Antonio Jesús Merchán González) 
 

  Como invitados asisten Dña. María Teresa García Martínez como Vicedecana de Calidad, 
Innovación Docente, Orientación y Empleabilidad de la Facultad de Ciencias, y D. Antonio Tejero del 
Caz, Dª Inés Santos Dueñas, Mª Carmen Gutiérrez Martín y D. Francisco Javier Bonet García, como 
Coordinadores de las Titulaciones de la Facultad de Ciencias, 
 

para tratar el punto del orden del día que a continuación se relaciona: 
  

Punto único 

Premios Extraordinarios de los Grados de la Facultad de Ciencias del curso 2019/20 

 

La Sra. Decana da la bienvenida a los asistentes y explica que este punto no pudo incluirse en la 

Junta de Facultad anterior dado que no se recibió a tiempo la propuesta de Premios Extraordinarios 

desde Secretaria General y, aunque nos solicitaron en principio por escrito que se enviara antes del 

23 de febrero, con posterioridad nos han comunicado que si antes del 19 de febrero no han recibido 

respuesta darán por buena su propuesta. A continuación, da la palabra a la Sra. Secretaria 

Académica Marta Pérez. 

 Este año no hay ningún estudiante propuesto por el grado de Ciencias Ambientales, al no 

alcanzar la nota mínima de 8. Por otro lado, y de acuerdo con el punto 4 del Reglamento para la 

concesión de Premio Extraordinario de Grado de nuestra facultad, se propone un segundo premio 

en el grado de Bioquímica. De esta forma, los titulados propuestos son: 
 

Grado Alumno Nota Media Nº Titulados 

Biología Gómez Navas, Carlos 

Lozano de la Haba, Samanta 

8,66 

8,37 

126 

Bioquímica Suanes Cobos, Lucía 

García García, Miguel Eduardo 

9,2 

9,19 

39 

Ciencias Ambientales Sin candidatos --- --- 

Física Quero Ballesteros, Álvaro Jesús 9,03 23 

Química Bonilla Toledano, Álvaro 9,27 54 

 

 Se aprueba, por asentimiento, la propuesta de Premios Extraordinarios de los Grados de la 

Facultad de Ciencias del curso 2019/20 (Acuerdo 1). 

 

 Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión de todo lo cual como Secretaria doy fe. 
  
 

Marta Rosel Pérez Morales   
Secretaria de la Facultad de Ciencias   

JUNTA EXTRAORDINARIA DE FACULTAD 
Acta nº 510 


